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Se deniega la solicitud del extremo demandado Grupo Empresarial de 

Seguridad Privada -SERDEVIP Ltda. de suspender la diligencia de entrega, como 

quiera que la etapa conciliatoria se encuentra superada, no se ha dado cumplimiento 

al desalojo voluntario propuesto en varias ocasiones, no obra prueba de la intención 

de entregar el inmueble, e incluso, la parte demandante manifiesta incumplimiento.  

 

En todo caso, la comisión no desconoce ningún derecho fundamental de la 

sociedad demandada, pues se limita a cumplir una orden emanada del Juzgado 9 

Civil del Circuito de esta ciudad, amén que el lanzamiento data de mayo de 2018 y la 

sentencia en el asunto de la referencia se profirió en junio de 2017. 

 

Sumado a lo anterior, el 14 de enero del año que avanza Bancolombia informa 

haber sostenido comunicación con el representante legal de Serdevip Ltda., quien 

señala imposibilidad de efectuar la devolución del predio, instando el demandante al 

Despacho realizar la diligencia programada para el 18 de enero, razón por la cual el 

señalamiento de nueva fecha para el efecto atiende la actuación surtida, así como el 

encargo delegado. Además, la ejecución revelada resulta ajena al trámite que nos 

ocupa.   

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada Angélica Tatiana Candil 

Forero, como apoderada de la entidad demandada, en los términos y para los fines 

del mandato conferido.         

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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